
9» República del Ecuador, y en tal razón acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y 

y Universal de Accionistas, conforme con lo previsto en el Articulo 288 de la Ley de Compañías de la 

República del Ecuador, los representantes de los accionistas declaran su conformidad de constituir la 

presente Junta. A continuación, la secretaria AD HOC elabora la Lista de los accionistas asistentes para 

incorporarla al expediente societario respectivo. 

De inmediato, el presidente AD HOC, declara legalmente instalada la Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas y, pone a consideración de los mismos, el siguiente Orden del Día, para su debida aprobación: 
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DEMO. un 22 0 cru 
¡ respecto del Informe presentado por el Gerente relativo al ejercicio 

la resolución correspondiente. 

la secretaria AD HOC de lectura al Informe Presentado por la Gerente, señora Cristina Verónica López. dl 

Luna correspondiente a su administración durante el ejercicio económico 2019, el cual es propuesto ; 

Una vez que se ha dado lectura al Informe de Gerente por parte de la secretaria AD HOC, el señor presidente 

AD HOC propone y mociona que se apruebe el contenido del informe presentado por la señora Gerente 

Ñ de la compañía, la propuesta y moción, la misma es aprobada de manera totalitaria y unánime, en 

consecuencia, esta junta RESUELVE: “Aprobar el contenido del informe presentado por el señor 

Gerente, correspondiente a su administración durante el ejercicio económico 2019” 

2. Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Comisario, relativo al ejercicio económico 2019, 

y dictar resolución correspondiente, 

Sobre el segundo punto del orden del día, el presidente AD HOC, solicita a la señorita secretaria AD HOC 

de lectura al Informe Presentado por el Comisario de la compañía, correspondiente al ejercicio económico 

2019, el cual es propuesto para su aprobación. 

  Escaneado con CamScanner



DISEÑO Y MANUFACTURA TEXTIL DITEXFA SOCIEDAD ANÓNIMA, presenta pérdidas, por lo tanto, n 

hay ningún punto que resolver. 

La moción y propuesta realizada por Mgs. Luis Alfredo Urbina Salguero, Sra. Cristina Verónica López 

Luna, propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a consideración de los accionistas y, la misma 

es aprobada de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta junta RESUELVE: Aprobar el cuarto 

punto del orden del día, en el sentido de que no cabe ninguna resolución al respecto, toda vez que el 

ejercicio económico 2019 genero pérdida. 

5. Conocer y resolver sobre la designación de Comisario de la compañía para el ejercicio económico 2020. En. 

el último punto del orden del día el presidente AD HOC Luis Alfredo Urbina Salguero propone y mociona para 

el cargo de Comisario/a de la compañía para el ejercicio económico 2019 a la señora Mónica Paulina 

Rivadeneira González, la propuesta y moción es respaldada por la Sra. Cristina Verónica López Luna, por 

tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a consideración de los accionistas y, la misma: es 

- aprobada de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta junta RESUELVE: “Designar como 

Comisaria a la Sra. Mónica Paulina Rivadeneira González, para el ejercicio económico 2020”. y 

1a unánime por todos los accionistas y sin modificaciones. 

concluida la Junta a las 14H58, procediénc   
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